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Al son rugiente 
De la bata l la , 
Su vientre estalla 

Lumbre ra insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro. 
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Lumbrera ¡asigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro, 
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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMinEZ 

C A T O L I C O , 

AL PKESBITEBO D. JOSE I , DE JESUS PIIZON 

Tip. de Mariano R. Veläzqaez. c. del Hospital 10, 

Lumbrera insigne de sublime lògica: 
Asi nos lo confirma el gran Munguia 
Mèdico de su g ran peritonistis. 

Al son rugiente 
De la batal la , 
Su vientre estalla 

% 
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FERNANDO DIAZ RAMI 

. J O S E M . A R T E A G A , 
General de Brig-ada y Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; á las 
tropas que le obedecen: 

COMPAÑEROS D E ARMAS: 
Al aproximarse el enemigo á esta Capital, os vi lle-

nos de entusiasmo aprestaros al combate; solo vuestra 
actitud hostil, lo hizo huir á sus madrigueras. 

¡SOLDADOS D E L P U E B L O ! desde que me ha-
llo al frente de vosotros, he tenido ocasion de conocer 
vuestra moralidad y d i sc ip l inare ello me habéis dado 
la mas marcada prueba en estos dias en que sin prest, 
estabais dispuestos á atacar al enemigo: esto fué, 
porque no sois de los esbirros de la tiranía, que por la 
miserable paga derraman la sangre de sus hermanos, 
sino que sois ciudadanos prontos á defender vuestros 
derechos. 

Hoy os dá vuestro jefe este público testimonio de 
gratitud: también lo da al valiente Coronel Marro-
quin y á la fuerza de su mando, á cuya actividad y bue-
nas disposiciones del primero, se debió que la poblacion 
de San Juan del Rio se libertara del inevitable saqueo 
que hubiera sufrido con la invasión de los bandidos de 
la Sierra. / 

¡DIGNOS S E R V I D O R E S D E L A NACION! 
¡Vuestra conducta de hoy, es la que siempre habéis mos-
trado en defensa de la libertad! Que en lo sucesivo no se 
desmienta el buen nombre que habéis adquirido, y que 
el ejemplo que dais, sea útil a la República a quien 
con tanta abnegación estáis sirviendo. 

Querétaro, Marzo 12 de 1861. 

J o s é M u r í a i r t e a g a . 

Al son rugiente 
De la batalla, 
Su vientre estalla 

liu auuncmu ncmu y in .1, Km u.. ,Q 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su gran peritonistis. 
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FERNANDO DIAZ RAMI 

. J O S E M . A R T E A G A , 
General de Brig-ada y Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; á las 
tropas que le obedecen: 

COMPAÑEROS D E ARMAS: 
Al aproximarse el enemigo á esta Capital, os vi lle-

nos de entusiasmo aprestaros al combate; solo vuestra 
actitud hostil, lo hizo huir á sus madrigueras. 

¡SOLDADOS D E L P U E B L O ! desde que me ha-
llo al frente de vosotros, he tenido ocasion de conocer 
vuestra moralidad y d i sc ip l inare ello me habéis dado 
la mas marcada prueba en estos dias en que sin prest, 
estabais dispuestos á atacar al enemigo: esto fué, 
porque no sois de los esbirros de la tiranía, que por la 
miserable paga derraman la sangre de sus hermanos, 
sino que sois ciudadanos prontos á defender vuestros 
derechos. 

Hoy os dá vuestro jefe este público testimonio de 
gratitud: también lo da al valiente Coronel Marro-
quin y á la fuerza de su mando, á cuya actividad y bue-
nas disposiciones del primero, se debió que la poblacion 
de San Juan del Rio se libertara del inevitable saqueo 
que hubiera sufrido con la invasión de los bandidos de 
la Sierra. / 

¡DIGNOS S E R V I D O R E S D E L A NACION! 
¡Vuestra conducta de hoy, es la que siempre habéis mos-
trado en defensa de la libertad! Que en lo sucesivo no se 
desmienta el buen nombre que habéis adquirido, y que 
el ejemplo que dais, sea útil a la República a quien 
con tanta abnegación estáis sirviendo. 

Querétaro, Marzo 12 de 1861. 

J o s é M u r í a i r t e a g a . 

Al son rugiente 
De la batalla, 
Su vientre estalla 

liu auuncmu ncmu y in .1, Km u.. ,Q 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su gran peritonistis. 
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F E R N A N D O DIAZ ñ A M C E Z 

EL PRESBITERO 

DON JOSE MARIA DE JESUS 
P I I Í Z O K . 

C o m o las ideas de que abunda el a r t ícu lo 
que nos ha remi t ido para su publ icac ión , son 
en todo c o n f o r m e s á las doctr inas d e m o c r á t i -
ca s , nos a p r e s u r a m o s á dar á luz d icha p roduc-
c ión , pa ra que el público, no carezca d e tan 
prec ioso d o c u m e n t o , reservándonos el reprodu« 
cirio en ef n ú m e r o p r ó x c i m o d e " L a Idea P r o -
g r e s i s t a . " D i g n o es de elogio el presbí tero 
1). J o s é Mar ía de J e s ú s Pinzün, que c o m p r e n -
d i e n d o b ien el cumpl imien t t j de sus deberes 
p rocura d i t und i r las luces de iuna sana moPaí, 
así c o m o las m á x i m a s p u Q del Evange l io . 
R e c o m e n d a m o s por lo mismJ la lectura de es-
te a r t í c u l o . — L o s R e d a c t o r e s ¿e " L a Idea P r o -
g r e s i s t a . " 

m u r i ó lleno, d e t o r m e n t o s en un made ro a f ren-
toso: no f u é es ta la c o n d u c t a que obse rva ron 
los verdaderos d isc ípulos del Cruc i f i cado , pues 
para ir á pred icar el Evangel io les prohibió toda 
clase d e c o m o d i d a d : id, y predicad , d ic iendo: 
Q u e se ace rca el re ino de los cielos. 

Sanad e n f e r m o s , resuci tad muer tos , l impiad 
leprosos, lanzad d e m o n i o s g r ac io samen te reci-
bisteis, dad g rac io samen te . N o que rá i s poseer 
o ro ni p l a t a , ni d inero en vuest ras fajas . N o 
a l fo r j a para el c a m i n o , ni dos tún icas , ni calza-
do, ni bácu lo ; por q u e d igno es el t r aba j ado 
de su a l imen to . ( S a n M a t e o , cap í tu lo X. ) 

¿Es esta la c o n d u c t a evangé l ica q u e observa 
nues t ro clero, y p r inc ipa lmen te los curas encar -
g a d o s del c u i d a d o de las a lmas? R e s p o n d a -
m o s con toda imparc ia l idad; no . N o c rean 
Señores q u e y o levan to ca lumnias á los sacer-
do tes y pár rocos , oigan con c u a n t a c lar idad lo 
d ice el P . S . B e r n a r d o . 

" T e m a n los clérigos t e m a n los minis t ros de 
la Iglesia , que poseen en la t ierra las r iquezas 
de los s a n t o s y que las t ra tan in i cuamen te , q u e 
nada c o n t e n t o s con los es t ipendios ó l imosnas, 
las cuales deb ian bastar les , re t ienen para sí 
mi smos impía y sac r i l egamen te t o d o lo supe r -
tluo con que debian sus ten ta r á los pobres , y 
n o se a v e r g ü e n z a n d e consumi r en los usos d e 
su soberbia y lu jur ia , él s u s t e n t o d e los m i s e r a -
bles; por ú l t imo, c o m e t e n dus graves c r í m e n e s , 
q u e roban las cosas agenas , y abusan de las sa -
gradas en sus van idades y t o r p e s a s " S . Ber -
nardo , del S e r m ó n 23, in c an t . 

.Armados hi jos de Q u e r é t a r o , ya es tiempo^ 
q u e q u i t e j ^ j e T u é s t r o i ^ o s esa 'yenda^Óu, 

*la ambic ión del c lero os ha cub ie r to para que 
no veáis lá he rmosa clar idad de la luz, ni co-
nozcá is la razón . N o esteis c r e y e n d o q u e los 
j ueces del registro civil q u e ha pues to e l Supre -
m o G o b i e r n o en toda la R e p ú b l i c a , han d e 

Al publ icarse en esta ciudad d e Q u e r é t a r o 
la sab ía ley de bau t i smos , entierros y m a t r i m o 
nios civi les, toda , ó por lo menos la m a y o r par -
te de la pob lac ion , se ha escandalizado terr ible-
m e n t e y su f re sin d u d a en su conciencia la m a s 
fue r t e opos i c ion . 

Es te e s c á n d a l o tan mal f u n d a d o proviene 
Necesar iamente de la falta de civi l ización en 
q u e y a c e n s u m e r j i d o s todos los pueblos de la 
Repúb l i ca , d o m i n a d a tan to t iempo por la am-
bición y f ana t i smo; de ese horrible f ana t i smo 
q u é por todas pa r t e s han sembrado los minis-
tros ile ia Iglesia, por conservar y de f ende r sus 
viles intereses, a p a r t á n d o s e de la car idad , hu-
mi ldad y pobreza q u e les impone su sagrado 
minis ter io , que solo t ra tan de enr iquece r y na-
da les impor t a sacrif icar á los infelices. N o f u é 
este el carác ter de aquel hombre divino q u e 
ins t i tuyó los S a c r a m e n t o s , y que por salvarnos 

«»"-'* "'• «ítvjuí'wO» 
Lo anuncian tienta y tles, barón ignífero, 

Lumbre ra insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro. 

Al son rugiente 
De la bata l la , 
S u vientre estal la 

% 
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FERNANDO DIAZ ñAMCEZ 

EL PRESBITERO 

DON JOSE MARIA DE JESUS 
P I I Í Z O K . 

C o m o las ideas de que abunda el ar t ículo 
que nos ha remit ido para su publicación, son 
en todo confo rmes á las doctrinas democrá t i -
cas , nos apresuramos á dar á luz dicha produc-
ción, para que el público, no carezca de tan 
precioso d o c u m e n t o , reservándonos el reprodu« 
cirio en el n ú m e r o p r ó x c i m o d e " L a Idea P r o -
g res i s t a . " D igno es de elogio el presbítero 
1). J o s é María de J e s ú s Pinzün, que compren-
d iendo b ien el cumpl imient t j de sus deberes 
procura d i fund i r las luces deiuna sana moPaí, 
así c o m o las m á x i m a s p u Q del Evangel io . 
R e c o m e n d a m o s por lo mismJ la lectura de es-
te a r t í c u l o . — L o s Redac tores ¿e " L a Idea P r o -
gresista. " 

mur ió lleno, de to rmen tos en un madero afren-
toso: no f u é esta la conduc ta que observaron 
los verdaderos discípulos del Cruci f icado, pues 
para ir á predicar el Evangelio les prohibió toda 
clase de comodidad : id, y predicad, diciendo: 
Q u e se acerca el reino de los cielos. 

Sanad enfe rmos , resucitad muer tos , l impiad 
leprosos, lanzad demon ios grac iosamente reci-
bisteis, dad grac iosamente . N o querá is poseer 
oro ni p la ta , ni d inero en vuestras fajas. N o 
a l for ja para el camino , ni dos túnicas , ni calza-
do, ni bácu lo ; por que digno es el t raba jado 
de su a l imento . (San Ma teo , cap í tu lo X.) 

¿Es esta la conduc ta evangél ica que observa 
nuestro clero, y pr inc ipa lmente los curas encar-
gados del cu idado de las almas? R e s p o n d a -
mos con toda imparcial idad; no. N o crean 
Señores que y o levanto ca lumnias á los sacer-
dotes y párrocos , oigan con cuan ta claridad lo 
dice el P . S . B e r n a r d o . 

" T e m a n los clérigos t eman los ministros de 
la Iglesia, que poseen en la tierra las r iquezas 
de los san tos y que las tratan in icuamente , q u e 
nada con ten tos con los es t ipendios ó l imosnas, 
las cuales debian bastarles, ret ienen para sí 
mismos impía y sacr i legamente t odo lo super -
tluo con que debian sus tentar á los pobres, y 
no se ave rgüenzan de consumir en los usos de 
su soberbia y lujuria, él sus t en to de los mise ra -
bles; por úl t imo, come ten dos graves c r ímenes , 
que roban las cosas agenas, y abusan de las sa-
gradas en sus vanidades y t o r p e s a s " S. Ber-
nardo, del Se rmón 23, in can t . 

.Armados hijos de Q u e r é t a r o , ya es tiempo^ 
que qui tefs j e T u é s t r o s ^ o s esa ' y en^a^on , 

*la ambición del clero os ha cubier to para que 
no veáis lá hermosa claridad de la luz, ni co-
nozcáis la razón. N o esteis c reyendo que los 
jueces del registro civil que ha pues to el Supre-
mo G o b i e r n o en toda la Repúbl ica , han de 

Al publicarse en esta ciudad de Q u e r é t a r o 
la sabía ley de baut i smos , entierros y ma t r imo 
ni os civiles, toda, ó por lo menos la mayor par-
te de la poblacion, se ha escandalizado terrible-
m e n t e y suf re sin d u d a en su conciencia la mas 
fuer te opos ic ion . 

Este e scánda lo tan mal fundado proviene 
necesar iamente de la falta de civilización en 
que yacen sumer j idos todos los pueblos de la 
Repúbl ica , d o m i n a d a tanto t iempo por la am-
bición y fana t i smo; de ese horrible fana t i smo 
qué por todas par tes han sembrado los minis-
tros ile ia Iglesia, por conservar y defender sus 
viles intereses, apar tándose de la car idad, hu-
mildad y pobreza que les impone su sagrado 
ministerio, que solo tratan de enr iquecer y na-
da les impor ta sacrificar á los infelices. N o f u é 
este el carácter de aquel hombre divino que 
ins t i tuyó los Sacramentos , y que por salvarnos 

«»"-'* "'• «ítvjuí'wO» 
Lo anuncian tienta y tles, barón ignífero, 

Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su gran peritonistis. 

Un Bárbaro. 

Al son rugiente 
De la batal la , 
Su vientre estalla 



baut izar á vuestros hi jos , ni h a n d^ , sepu l t a r á 
vues t ros muer tos , n^os h a n de uni r eon el y i n - ' 

1 U J ° É s c ie r to q u e 
teneis q u e presen ta ros en "es¿s t r ibunales , pero 
dos razones b a s t a n t e poderosas os debe con-
vencer para q u e obréis sin t e m o r y con toda li-
ber tad de conc ienc ia . P r ime ra . * Q u e en eso? 
t r ibuna les del regis t ro civil, se hos t r a t a rá con 
d u I z i i r a 7 car idad, no e x c i j i e n d o de " vosotros 
ios d e r e c h o s g ravosos q u e os pedían los curas 
según su ambic ioso arancel , s ino unos de rechos 
b a s t a n t e e q u i t a t i v o s , y á los m u v pobres , ni un 
solo c e n t a v o . E n estos m i s m o s j u z g a d o s des -
pués de haber t o m a d o los i n f o r m e s necesar ios 
se os da rá el co r re spond ien te vole to para q u e 
os presen te i s á vuestros curas para el bau t i smo , 
en t ie r ro , 6 c a samien to ; pues rep i to q u e los' 
j u e c e s del registro civil, á nad ie casan , ni bau-
t izan, ni en t i e r ran . Esta sabia y p r u d e n t e dis-
posición del S u p r e m o G o b i e r n o , ¿ t iene a lguna 
cosa d e heré t ica , s i smát iea , 6 se o p o n e en a lgo 
a la discipl ina d e la Iglesia? Sin d u d a q u e no, 
l»ego s o l a m e n t e los faná t icos y ambic iosos 
pueden decir lo cont ra r io . 

L a s e g u n d a r a z o « es, q u e todos los S e ñ o r e s 

Gobe;o%dore ts deben saber por u n d e r e c h o d e 
jus t ic ia , el n ú m e r o de hab i t an te s de que s e 
c o m p o n e n los Estad'os q u e rigen y gob ie rnan : 
¿y -como podr ían saber lo e x a c t a m e n t e s ino por 
med .o d e los jueces del regis t ro civil, q u e tie-
nen que dar c u e n t a ba jo d e graves p e n a s , de 
todos Iqs qi je mue ren , nacen y se casan? É s t o 
dicta la razón , la p rudenc ia , la jus t i c ia y ¡a ver-
dadera civi l ización; lo c o n t r a r i o es f a n a t i s m o 
es vivir s i e m p r e s u m e r g i d o s en la ignorancia y 
oscu ran t i smo , es anda r en t in ieblas v en e r -
rores. 

Y o conf ieso ante Dios y los h o m b r e s q u e 
soy catól ico, apostól ico r o m a n o , que aca to 

o b e d e z c o y respeto las l eyes de la s an ta Ig le -
sia, pero no ¡ o s c a p n c h o s de sus min is t ros : a d o r o 
p r o f u n d a m e n t e todos los d o g m a s s a g r a d o s q u e 
nos enseña la Religión Cr i s t i ana , pe'ro j a m á s 
dob lega re mi cerviz á las leyes d e la a m b i c i ó n , 
t . r . m a y despot ismo. S o y ca tó l i co v c o m o ca -
tólico repi to con t< 'a segur idad de mi c o n c i e n -
cia, que la ley del registro civil, es una lev s a -
bia, p ruden te y caritativa, lo p r o b a r é c u a n d o y 
c o m o gus ten , y Uóeden o b j e t a r m e todos l ¿ 

en resTT P T , S í ^ ^ i s f a c c i o n en responder sus a ^ s L < „ > 0 s . 

Presbítero, Jo¿e M. de Jesús 
Pinzón. • 

QUERETARO: 1861 

Imprenta del Gobierno, á cargo de Quirino Olvera 

juo anuncian tienta y Úes, barón ignífero, 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro. 

Al son rugiente 
De la batal la , 
Su vientre estalla 



ajü ttiiuriciixii nema y uex, DarOn igtimjrü, 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro. 

Al son rugiente 
De la batal la , 
Su vientre estalla 



ajü ttiiuriciixii nema y uex, DarOn igtimjrü, 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g ran peritonistis. 

Un Bárbaro. 

Al son rugiente 
De la batal la , 
Su vientre estalla 
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FRACASO DI ROBLES IN T l i C O t E A l 
Al Exmo. Sr. D. Manuel Robles de la Pezuela, Duque de Tlacolulam, Marqués de la 

crátera, Barón de Arroyo-Zarco y Navidad, &c. &c. &c: en conmemoracion del lamen-
table suceso de que fué víctima en la batalla de Tlacolulam. 

¿Quién al indio la gloria le disputa 
De haber hallado la espresion ignota, 
Que iguala á su ecselencia con la sota 
La algebráica ecuación de su evoluta] 

Cantor de las columnatas. 

Preclarísimo Pezuela , 
Gran duque de Tlacoluía, 
Donde la lava pulula, 
Y donde echaste candela 
Cual apare jada muía . 

Hoy tus bélicas campañas , 
General de escapara te , 
H a n liquidado mi vate 
Cual lo fueron tus en t rañas 
E n ese grande combate. 

E n versos tan bien cortados 
Como tu esbelta c intura 
O tu gentil apostura 
Proc lamando á los cruzados, 
Voy á cantar tu bravura . 

Pe?dona, geólogo iusigne, 
De cráteras narrador , 
A un modesto trovador, 
Q u e en este papel consigne 
Un suceso aterrador , i ^ i 

II. n c 
Comienzo tétrico 

Pezuela indómito, 
Los ecos bárbaros 
De mi canción. 

E n t iempo mágico 
Un energúmeno. (Pezuela) 
Con tren científico 
Se presentó. 

Con hueste intrépida (los indios) 
E l catecúmeno—(Pezuela) 
ÍSeófito admónico 
Se las halló. 

Marchaba plácido 
Con rostro escuálido, 
Gritando atónito, 
¡Aquí estoy yo.! 
Aquí está y^tlenta y tles el filantrópico 

Que b a j a de las cumbres del sulfúrico, 
A la región del abrasado trópico 
De acuerdo con el plan del concejo áulico 

Clérigos, monjas, religión y fueros 
A m p a r a en su desdicha mi tizona: 
¿Qué importa que la gente quede encueros 
Si en el cielo conquista una corona? 

¡Que lossuavos comiencen y el ligero!— 
(Benavides) 

¡Que el ex-barbero general Chacón 
Ataque ese j igan te crateron ! 
Mientras que mi persona yo aligero. 

¡Seráfico S. Francisco! 
¡Milagroso S. Antonio! 
Tú, que inventaste al demonio, 
Con su pellejo de risco, 
Y le diste en patr imonio 
Al frai le sucio y arisco 
E s t a pieza desgraciada 
Q u e cruzó por tu mente per turbada , 

Socorredme en es te lance ! 
Mas ya las t r ipas me gruñen; 
Dejar las que refunfuñen 
Mientras no estoy a l a lcance 
De esa gente escomulgada, 
E s cosa muy bien pensada. 

III. 
Al son rugiente 

De la bata l la , 
Su vientre estalla 

Cual lava hirviente, 
Cual la metral la , 

Su vientre pálido 
Q u e al grito horrísono 
Del indio bárbaro 
•Que lo batió, 
Tembló micérrimo, 
Latió simpático, 
Rugió terrífico, 
Y se vació: 

Humor pestífero 
Saliendo líquido 
De su ventrículo, 
Al fin corrió. 

Su rosero pálido 
Con ojo lívido 
Y boea lánguida, 
Así eselamo: 

¡Malditos bárbaros! 
"Gentes indómitas 
•Que á tienta y tles 
A.sítratais! 

Mi grande cólera 
Con sable fúlgido 
Haciendo estrépito 
Descargaré, 

Cual hoy centrípedo, 
Mi abdómen pútrido, 
Por miedo pánico 
S e desbordó: 

Mi vientre intrépido 
Con eco armónico, 
M e pide un tónico v 
Q u e calme insípido 
•Su agi tación, 

¡Y yó' impertérrito, 
Y siempre indómito, 
Comba to atóni to 
Del viento al son. 

Me dice escuálido 
Cobos beatífico, 
Q u e atole líquido, 
Mi mal seráfico 
Aliviará; 

Que á mis curcubi tas 
O botas rústicas, 
Baño homeopático 
D^bo ap l i ca r , 

Pues con pestíferos 
Restos impúdicos, 
De humores fríjidos 
Las barnicé, 

Y no es simpático 
Q u e yo ¡topógrafo! 
Cual mula fét ida 
Hue la tan mal. 

IV. 
Ese númen grandioso y estrambótico 

Cernido en las regiones del sulfúrico, 
Estractos gua rda de su olor mefítico 
Según dà fé la monacal legión. 

¡Con qué elocuencia, al parecer ecsótica, 
Clasifica la crátera el eterifico, 
Después de aquel suceso tan terrífico 
Que aconteciera á su ecselencia gótica! 

Compuesto ya su músculo simpático 
Un fauno lo pregona con voz tétr ica, 
De formic ion y densidad cratèr ica 
Con singular y crónica bronquitis. 

Lo anuncian tienta y tles, barón ignífero, 
Lumbrera insigne de sublime lógica: 
Así nos lo confirma el gran Munguia 
Médico de su g r a n peritonistis. 



Convelí-
de Que-
el dia 2 

del Vice—Presidente de la 
«ion ¿ e l a t i v a del Estado 
rétaro, C. .Inlian Caballero, 
«le O c t u b r e d e 1 8 ( j ] , 

C. Gobernador 

T I P . . D E L GOBIERNO. 

r, 



Conven-
de Que-
el dia 2 

del Vice—Presidente de la 
«ion legis lat iva del Estado 
rétaro, C. Julian Caballero, 
«le Octubre de 18 ( j ] , 

C. Gobernador 

T I P . . D E L GOBIERNO. 

r, 
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llamado para la defensa de su pà-
tria en la invasión extranjera que 
la amenaza, se inscribió bajo el nú-
merodel Registro núm. S y 

quedando exceptuado por 

I 

en los términos de la te,/, del servi-
cio personal que debe prestar á su 
patria: queda cuotizado con $ ^ 

es. -
Y para que se le teng a como tal 

uardia nacional y disfrute los be-
neficios que para estos concede el de. 
creto del Estado núm 69 en su ar-
tículo 5. ° .ve le expide el presente 
con su media filiación al margen. 
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C O N T E S T A C I O N del C. Presiden-
te de la República, á la exposición 
que le dirigió el Congreso de Que-
rétaro, ofreciéndole la Capital v 
Distritos del Estado, para residen-
cia de los Poderes Generales, en 
caso de amago á la Ciudad de Mé-
xico, por las fuerzas invasoras. 

Ministerio de relaciones este,¡ores y gobernac ion . -Secc ion 
1. - E l C Presidente (le la República, se ha enterado con la 
mayor satisfacción del espontáneo ofrecimiento de la L e o j s i a t u 

ra de ese Estado para el caso de que las fuerzas invasorat ama-
guen la Capital de la República. Tan generosa conducta ha 
conmovido vivamente al Supremo Magistrado de la Nación v me 
ordena hacerlo as, presente á esa Legislatura, añadiéndole que 
acepta su ofrecimiento, teniéndolo presente en el evento inesoe 
rado que se prevee. ' 

El Gobierno ,1a igualmente las gracias á la Legislatura de Que-
retaro, y las mas espresivas muestras de satisfacción, por los sen-
timientos patrióticos que en esta vez, como siempre, han distin-
guido a ese importante Estado. 

Sírvanse W . dar cuenta á esa Legislatura, de la presente nota 
como contestación de la de 28 de Diciembre próximo pasado y 
admitir para si los testimonios de mi aprecio y consideración ' 

Libertad y Reforma. .México. Enero 2 d e ¡ 8 6 2 . - Doblado 
—Ciudadanos Secretarios del Congreso del Estado de Querétaro.' 

=#=»-< S > < c # & 

Corte de Justicia de !a Nac ion . -Tr ibuna l P l e n o — Dada cuen-
ta a esta Suprema Corte con el oficio de esa Legislatura y espo-
sicron que la acompaña, en la que se sirve ofrecer a nombre de 
ese Estado su Cap,tal y Distritos para residencia del poder judi-
cial en el caso desgraciado que esta capital sea ocupada por las 
tuerzas invasoras, se acordóse contestede enterado con agradeci-
miento y que se publique. b 

Al comunicar á W . este acuerdo, tengo la honra de ofrecerles 
mi consideración. 

Dios Libertad y Reforma. México, Enero 2 de i 8 6 2 - J o s é 
Mana de, Lacnma,-,Ciudadanos Secretarios del Congreso de 
yuerétaro. 

Son copias. Querétaro, Enero 7 de 1862 . - -Ramón Rubio, D 
Jesús Gutiérrez Berdusco, D. S. 



EL C. ZEFERINO B1AC1AS, JE-
fe del e Batallón Ligero de Gua-
najuato, encargado de los mandos 
político y militar del Estado Libre y 
Stolfeerano de íjuerétaro, á los habi-
tantes del mismo: 

C O N C I U D A D A N O S : 

Habiendo reasumido, por decreto que ya conocéis, los mando« 

político y militar, os manifestará, con la franqueza que acostum-

bro, las intenciones que me animan 
Para regir acertadamente los destinos de un pueblo, no bastan 

en verdad, ni los mas ardientes dedeos, 111 toda la bnena fé de un 
hombre honrado; y como sean estas las únicas dotes que halla-
reis en mí, yo no podría salvar al Estado de la tristísima situa-
ción en que yace, con motivo de las circunstancias que atraviesa 
la República; .mas por lo mismo que conozco mi pequenez é in-
suficiencia, buscaré las luces, donde quiera que se hallen, sin dis-
tinción de personas ni de opiniones, con tal de que, se encuen-
tren ahí la probidad y el patriotismo; y no dudo conseguir, en-
tonces, el objeto que me propongo: la pública felicidad. 

Resuelto, pues, á sacrificarme por el bien común, os protesto 
bajo mi palabra de honor que jamas abusaré de las amplísimas 
facultades de que me hallo investido, que serán respetadas las 
garantías individuales y marcados con el s¿llo de la justicia los 
actos de mi transitoria administración. 

V o s o t r o s juzgareis de la pureza con que os hablo y de si cum-« 

pío fielmente la palabra que os empeño, 

(¿ueretaro, Febrero 21 de 1862. 
Zeferino M acias. 



EL C. ZEFERINO B1AC1AS, JE-
fe del e Batallón Ligero de Gua-
najuato, encargado de los mandos 
político y militar del Estado Libre y 
Stolfeerano de íjuerétaro, á los habi-
tantes del mismo: 

C O N C I U D A D A N O S : 

Habiendo reasumido, por decreto que ya conocéis, los mando« 

político y militar, os manifestará, con la franqueza que acostum-

bro, las intenciones que me animas 
Para regir acertadamente los destinos de un pueblo, no bastan 

en verdad, ni los mas ardientes dedeos, 111 toda la buena fé de un 
hombre honrado; y como sean estas las únicas dotes que halla-
reis en mí, yo no podría salvar al Estado de la tristísima situa-
ción en que yace, con motivo de las circunstancias que atraviesa 
la República; .mas por lo mismo que conozco mi pequenez é in-
suficiencia, buscaré las luces, donde quiera que se hallen, sin dis-
tinción de personas ni de opiniones, con tal de que, se encuen-
tren ahí la probidad y el patriotismo; y no dudo conseguir, en-
tonces, el objeto que me propongo: la pública felicidad. 

Resuelto, pues, á sacrificarme por el bien común, os protesto 
bajo mi palabra de honor que jamas abusaré de las amplísimas 
facultades de que me hallo investido, que serán respetadas las 
garantías individuales y marcados con el s¿llo de la justicia los 
actos de mi transitoria administración. 

V o s o t r o s juzgareis de la pureza con que os hablo y de si cum-« 

pío fielmente la palabra que os empeño, 

(¿ueretaro, Febrero 21 de 1862. 
Zeferino M acias. 
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Tip- del Gobierno, dirigida por el C. | § | í ¡ | O í » « » . 
Bag><* de Palana 

¡¡¡Viva la Independencia! ¡Viva la Libertad' 
¡Viva el Supremo Gobierno!!! 

Por extraordinario que llegó á las dos de la ma-
ñana de hoy, ha recibido el Gobierno del Estado 
la comunicación oficial en que le participan los 
preliminares que siguen, aprobados por las poten-
cias aliadas y el C. Presidente de la República. 
Esos preliminares no necesitan comentarios: ellos 
manifiestan la cultura y civilización de aquellas 
potencias, el reconocimiento que hacen estas de! 
Gobierno de la üu.on, las esperanzas mas fundadas 
de un pronto y satisfactorio arreglo, y que han 
desaparecido para siempre las únicas en que se 
apoyaban los minificantes restos de la reacción 

Querétaro, Febrero 23 de 1862.—Jasó M. Rodrí-
guez. secretario. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernación. 
—-lengo el honor de acompañar & V. copia de las 
bases firmadas por el C. Manuel Doblado, Mi-
nistro de Relaciones y por los Sres. Comisarios de 
las Potencias aliadas, las cuales han sido aprobadas 
en esta fecha por el C. Presidente de la República. 

Los Comísanos de dichas Potencias con vista de 
las circunstancias del pais y de las esplicaciones da-
das por el gobierno acerca de sus elementos, de su 

S o * 7 ? C P ? t a b , ! , f a d , ? « * ^ g u i í » consuma-
ción de la Reforma, hecha en todas las naciones á 
costa de sacrificios mas sangrientos y duraderos que 
::irJicoTdv áJs m> sm* ¿L 

« t ^ ^ á e ^ y , p;ii; y prosperidad, han 
comprendido que los súbditos de sus ¿obiernis no 
necesitan e apoyo de la fuer/a para gozar las ga-
rantías que les aseguran los Tratados, y mantenién-
dose estranos á la política interior de la nación, se 
reducirán á tratar sobre las reclamaciones pendien-
ir¿púbiicaCias ftre aqueIlas 'encias y 

Como el Gobierno constitucional está dispuesto 
& satisfacer esas reclamaciones en cuanto la justicia 
lo exije y se promete que dichas Potencias pon-
t o l V m , S m 0 U e á S " S Prete™<>nes, espera que 
todas ascuest.or.es estenores de la República, ten-
drán un arreglo pronto y satisfactorio. Entonces 
podra consagrarse e s c l a v a m e n t e ¿ext ingui r kis 
pocos elementos de discordia y de desorden que ha 

reto.ma, y afianzando mas y mas las garantías v el 
b ^ n estar de nacionales y £strangeros, espera que 
comience para la República la era dé prosperidad 
que en todas partes ha seguido á la reforma.1 

n J r i a í res , , le#' Cl,ya fé en el porvenir de la 
patna no ha vacilado jamas, confia en que V. y t £ 
aos los habitantes de ese Estado lo secundarán, vT-
f u l S r r < 1 U e , 0 S e x t l a n S ™ gocen completé sé-
S n'b. 1)e,SünaS é ÍMtereses y el es-

resuelto nára 3 S » * H » W . ^ m e y 
[~f"elFP. P a , a e l caso que no espera de que fuere S ; ; ^ 0 tífico deL 

D ^ I f í w f a p r e c i 0 y c o n s ideración. 
D i o a j Libertad. México, Febrero 23 de 1862. 

PRF/ T V I K f t i S É * " del E s t a á o d e Q^rétaro. 
r J ! n en '!uc h m convenido el Sr. 
Lrnde de hats, y el M ¡nutro de Relaciones Exte-
riores de la República Mexicana. 
1? Supuesto qtfc el Gobierno Constitucional 

que actualmente rige en la República Mexicana, 
ha manifestado á los comisarios de las potencia® 
aliadas, que no necesita del auxilio que ten bené-
volamei te han ofrecido al pueblo mexicano, pues 
tiene en si mismo, los elementos de fuerza y do 
opinión para conservarse contra cualquiera revuel-
ta mtestma, los aliados entran desde lueco, en el 
terreno de los tratados para formalizar todas las re-
clamaciones que tienen que hacer en nombre de 
sus respectivas naciones. 

29 A \ efecto y protestando como protestan los 
representantes de las potencias aliadas que nada in-
tentan contra la independencia, soberanía é intecri-
dad del territorio de la República, se abrirán la« 
negociaciones en Orizaba, á cuya ciudad concurri-
rán los señores Comisarios y dos de los Sres. Minis-
tros del Gobierno de la República, salvo el caso en 
que, de común acuerdo, se convenga en nombrar 
representantes delegados por ambas partes. 

3? Durante las negociaciones, las fuerzas de la« 
Fotencas aliadas, ocuparán las tres poblaciones de 
Cordova, Orizaba y Tehuacan, con sus radios natu-
rales. 

4? Para que ni remotamenté pueda creerse que 
los abados han firmado estos prelimima.es para pro-
curan* el paso de las posiciones fortificadas que 
guarnece el ejército mexicano, se estipula que en 
el evento desgraciado de que se rompiesen las ne-
gociaciones, las fuerzas de los aliados, desocuparán 
las poblaciones antedichas, y volverán á colocarse 
en la linea que está adelante de dichas fortificacio-
nes en rumbo á Veracruz, designándose como pun-
tos estreñios principales, el de Paso Ancho en el 
camino de Cordova, y Paso de Ovejas en el de Ja -

5? Si llegare el caso desgraciado de romperse 
as negociaciones, y retirarse las tropas aliadas á la 

linea indicada en el artículo precedente, los Hospi-
tales que tuvieren los aliados, quedarán bajo la sal-
vaguardia de la Nación Mexicana. 

El dia en que las tropas aliadas, emprendan 
su marcha para ocupar los puntos señalados en el 
ámenlo segundo, se enaiboíará el pabellón mejica^ 
no en a ciudad de Veracruz, y en el Castillo de S. 
J uan de Ulua. 

La Soledad diez y nueve de Febrero de mil ocho- • 
r e n t o s sesenta y dos El conde de Rcus.-Manuel 
Doblado.-Aprovéd C. Lennox Wihe.-Aproved 
Misgh Dunlop. Aprouvé les preliminares ci Je-
ssus de Sabgny, Aprouvé les preliminares ci de-
ssus c. Jurier. 

Apruebo estos preliminares en us . de lasámplias 
facultades de que me hallo investido. México 
Febrero 23 de 1 8 6 2 . - ^ , 7 o Juárez, Presidente 
la R^publ ica . -Como encargado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Gobernación Jesús Terán 

Es copia.—Juan de D. Arias. 







Estado Libre de Querétaro 

P A T R I O T A S D E F E N S O R E S D E L A I N D E P E N D E N C I A NACIONAL 

se ha inscripto hoy (lia de la fecha en el Re 

gistro — que se abrió en -^C» 

del actual. 

1862. Querétaro 
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Gobernador constitucional del Esta-

do libre y soberano de Querétaro á 

sus Conciudadanos. 

QUERETANOS 

Mis compromisos están, cumplidos. Al partir con las fuerzas del Estado para rechazar la ^injusta 
agresión de §la£Europa os ofrecí verter sangre en defensa de nuestra nacionalidad y de nuestra 
independencia; así lo hice conduciendo á los hijos de Querétaro al terreno donde los llamaba el honor 
de la patria invadida tan infamemente: 

Hice mas aún; los queretanos han sido los primeros que han probado al mundo que esos soldados 
de Francia no son invensibles, y que los laureles de Crimea é Italia se marchitan en nuestro 
suelo republicano. 

La defensa de las Cumbres fué¿el preludio del glorioso cinco de Mayo, y en ese d i a jos hijos de 
Querétaro estaban entre los que defendían los cerros de Puebla. 

Imposibilitado para continuar la campaña de Oriente he vuelto á vuestro lado para que mientras 
nos toca la vez y la posibilidad de batirnos, organizemos las fuerzas que deben ir á reemplazar á los 
que sucumbieren al pie de nuestra bandera. 

Cuento para ello con vosotros. El patriotismo de un pueblo es el gérmen de su fuerza y la garan-
tía de su felicidad. Sé que los queretanos jtman_á su patria, y que al verla en peligro secundarán los 
esfuerzos de la autoridad para defender nuestros hogares, nuestra libertad y nuestra existencia políti-
ca, amenazada por los intereses bastardos de una Nación que solo ha recibido de nosotros hospitalidad, 
y fraternidad. 

Queretanos. ¡Viva la independencia de México! No debemos tener otro grito de guerra hasta que 
nos veamos libres de estrangeros y traidores. 

Querétaro, Setiembre 30 de 1862. 

José M. Arteaga 
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JOSE MARIA AETEAGÍ," 
Gobernador constitucional del Estado Libre * 
J Soberano de Querétaro, á sus conciudada-nos. <3 

QUERETANOS: 

Admitida por el Supremo Gobierno de la Nación la renuncia * 
jue hice ante él, por motivos que hoy me reservo, de los mandos 
>olitico y militar, que conforme al estado de sitio desempeñaba des-
le Setiembre último; hoy he hecho entrega de ellos al C. Lic. Jo-
é Linares, cumpliendo en ello con la orden del Ministerio respec-

tivo. 
Al volverá 1a vida privada, llevo el grato recuerdo de lasmues-

ras de simpatía que de todas maneras me habéis manifestadoTsTm-
batías que son mi mejor recompensa por lo poco que durante mi J 
administración haya procurado en bien del Estado, para quien he 3 

seseado la paz, su engrandecimiento y prosperidad, sin embargo ^ 
pe no haber nacido en él, pero á quien amo de todo corazon como «y' 
verdadero queretano. > 

Sean cuales fueren las circunstancias porque tenga que atra- x 

esar nuestra infortunada Patria, como consecuencia de la guerra 
ruel que le hacen los pretorianos del tirano de la Francia y los 
esnaturalizados hijos de México, vivid seguros de que investido 
el cargo de Gobernador constitucional con que me honrasteis po-
ularmente, d como simple ciudadano, nunca desmentiré el grande 
mor que tengo á Querétaro, en cuyo honor y defensa protesto sa- -
rificar cuanto soy y cuanto podría ser. ^ 

QUERETANOS: Que el amor á la Independencia y Libertad 
e la República que hasta aquí habéis manifestado, nunca sea por 
osotros desmentido: en ello cumpliréis como mexicanos y haré!¿^ ^ 
las gratos los dias que quedaren de existencia á vuestro conciuda-/\ 
ano y amigo V 

José María Arteaga. ] 

Querétaro, Febrero 2 de 1863. 
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Palacio Imperial. México, Octubre H de 1863. 

SEÑORES RUGENTES. 

El móvil de los hombres para obrar bien, es en unos el temor del castigo, y en otros la es-
peranza del premio. Esta es una verdad incontestable, probada por la esperiencia de todas 
las edades y en todos los pueblos; de manera que puede graduarse eí estado de moralidad y 
buenas costumbres de las sociedades por lo mejor ó peor que en ellas estén organizados aque-
llos dos resortes poderosos del espíritu humano. 

Las recompensas honoríficas son de decidida influencia para distinguirse y sobresalir, ya en 
el buen servicio público, ó ya en las diversas profesiones que dan brillo y nombre así á los 
que las ejercen como á la Nación: y por eso las vemos establecidas en todos los paises cultos pa-
ra los que se conducen bien en el desempeño de los cargos que. se les'estén confiados, ó que 
presten á su patria servicios estraordinarios; y esas recompensas, mientras mas honoríficas 
sean, mas estímulo producen para obtenerlas en aquellas personas pundonorosas y delicadas, 

que prefieren una condecoracion que puedan llevar siempre con noble orgullo, á las rernune. 
raciones pecuniarias que tan pronto y tan fácilmente desaparecen, sin elevarlas y sin darles 
ante sus compatriotas un lugar distinguido y envidiable. 

Entre nosotros han sido varias las medallas y distinciones decretadas por la autoridad su-
prema para premiar á los servidores de la Nación, pero ninguna hasta ahora ha tenido por ob-
jeto remunerar el mérito literario, artístico é industrial, habiendo, por otra parte, la desgracia 
sin rebajar por esta indicación en lo mas mínimo, el mérito de las personas que legítimamen-
te han obtenido aquellas, de que se han ordinariado, digámoslo así, por otros individuos que 
las obtuvieron sin los requisitos necesarios; y de ahí proviene que no tengan todo el aprecio 
y consideración que era debido y que sirviera de noble anhelo para alcanzarlas. 

Ahora que se establece en nuestra patria el imperio del orden y de la justicia, y que cada 
cosa tendrá el valor-y lugar que le corresponde, ha creido el que suscribe que es llegado el 
momento de establecer un distintivo honroso y por todos títulos apreciable, para aque-
llos servidores de la Nación que sepan merecerlo, así para premiar y dar con él una muestra 
de grat i tud á los individuos del cuerpo espedicionario francés que se hayan distinguido en la 
campaña, como para los que sobresalgan por su literatura, talento artístico y afanes industria-
les; y por lo mismo tiene la honra de someter á la consideración de Ja -Regencia del Imperio, 
el adjunto proyecto de decreto para que si merece su aprobacitó 'se sirva s á n c i o W o . 

! 

X E l Secretario honorario de p i t a d o eriaargado 
de ¡a Secretaría de NegocioWjEstianjpro», 

A 



La Regencia del Imperio: Visto el informe dd Secretario honorarw de Estado, encargado de la 

Secretaría da Negocios Estranjeros, ka tenido á bien decretar lo siguiente: 

Avt . ' l . ° Se establece una medalla civil para premiar el mérito distinguido que contraigan 

las personas de las clases siguientes: Empleados civiles y del órden judicial, l i teratos, artis-

tas, industriales, y todo individuo que preste algún servicio part icular é importante en bien 

de la humanidad. 

Art . 2. ° Es ta medalla será de esmalte blanco con las armas nacionales en el centro y una 

inscripción en letras de oro con el siguiente lema< " A L . MÉRITO C I V I L . » En el reverso dirá: 

"IMPERIO MEXICANO" y el año en que se dé la medalla á los interesados. Encima tendrá una 

corona de laurel, y se llevará en el pecho al lado izquierdo suspendida con una cinta de los co-

lores nacionales colocados verticalmente. 

Ar t . 3 . ° Se establece igualmente o t r a medalla para premiar el mérito distinguido que se 

contraiga en la carrera de las armas, igual á la anterior, con la diferencia de que en el lema 

del anverso, dirá: " A L MÉRITO MILITAR" y en lugar -de la-corona de laurel que se ha indicado, 

tendrá 'un trofeo de guerra . 

Ambas medallas se arreglarán á los modelos que se acompañan á este decreto. 

Art . 4. ° Serán concedidas no solo á los mexicanos sino también á estranjeros que se hagan 

acreedores á este distintivo. 

Ar t . 5. ° El Gefe Supremo del Estado es el que únicamente puede otorgarlas, prévia la 

mas justificada apreciación de los servicios p restados por las personas á quienes espontánea" 

mente juzgue dignas de obtenerlas. 

Ar t . 6 . ° En q\ Periódico Oficial y en los otros de mayor circulación, se anunciarán los 

nombres de los agraciados cqn este distintivo, y los méritos que los hayan hecho acreedores á 

esa consideración. 

El Subsecretario de Estado y Negocios Es t ran jeros queda encargado de la ejecución del pre-

sente decreto,haciéndolo publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en México, en el Palacio Imperial á 14 de Octubre de 1863.—Juan N, ÁlrwnU.-=> 

José, Mariano de Salas.—Juan B. Ormaeckea. 

•Lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 

El Searetario honoraria de Estado encargado de 1«. 
Se¿r»tar.x i<¡ Neg< cioa Ectranjero?, 

IJJglüSO'iOO'-i 91 
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EL C. CORONEL IGNACIO VILLASANA, SEGUN* 
do en Gefe de la Brigada de Queré-
taro y encargado accidentalmente de 
los mandos político y militar de este 
Estado, á los habitantes del mismo 
sabed; 

Que por el Ministerio de Guerra y Marina se me 
ha dirigido el decreto siguiente: 

E l C. Presidente constitucional se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 
"El C. Benito Juárez, Presidente constitucional de 

los Estados—Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: , 
Que estando el Gobierno de la Nación altamen-

te satisfecho de la abnegación y del heróico valor 
desplegado por el Ejército de Oriente en la glorio-
sa defensa de Puebla de Zaragoza, durante los se-
senta y dos dias trascurridos desde el diez y seis de 
Marzo hasta el diez y seis de Mayo del año cor-
riente; y 

Deseando conceder por tan distinguido servicio 
les justos honores de que son tan dignos los ciuda-
danos que lo prestaron á su patria, en desahogo de 
la gratitud que ella profesa á estos buenos servido-
res suyos, en uso de las ámplias facultades con que 
me hallo investido, he tenido á bién decretar lo que 
sigue: 

Art. 1? Se eria un distintivo honorífico, á que 
tendrán derecho todos los Generales, Gefes, Oficia-
les é individuos de tropa que cooperaron á la espre-
sada defensa, y el que recibirán por el Ministerio 
de la Guerra, prévia la comprobación conveniente 
de haberlo merecido. 

Art- 2? El distintivo de que se trata será para 
los CC. Generales una cruz de oro con los brazos 
orlados de esmalte verde y el centro de forma elíp-
tica, esmaltado de rojo y blanco. Contendrá es-
tampabas en negro las armas de la República y el 
l e m a : "DEFENDIÓ A PUEBLA DE ZARAGOZA EN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CONTRA EL EJERCITO 

FRANCÉS." Llevarán esta cruz suspendida con una 
cinta de seda blanca, atravesada oblicuamente por 
una faja compuesta c}e los tres colores nacionales. 
También se concede á los Ciudadanos Generales 
una placa que colocarán en su pecho al lado iz-
quierdo, siendo dicha placa de plata, circular, y 
tendrá sobrepuesta'la cruz antes descritq^ 

Art . 3? A los Ciudadanos Gefes y Oficiales cor-
responde la propia crUz, que se diferenciará solo 
en que para los segundos será de plata. 

Art. 4? Los Ciudadanos de la clase de tropa 
usarán en las cintas designadas para las cruces una 
hebilla de metal dorado, elíptica, con el lema di-
cho, grabado, y dos ramas de laurel en relieve. 

Art . 5? Todas las clases del Ejército podrán 
usar la cinta sola en un ojal de la casaca, cuando 
no vistan el -uniforme militar. 

Art . 6? Los modelos necesarios se hallarán en 
la Secretaría respectiva, para que sean consultados 
en la forma y dimensiones, al construir las condeco-
raciones á que se refiere esta ley. 

Por tanto, mando se imprima y comunique, para 
que tenga el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del gobierno en San Luis Po-
tosí, á catorce dias del mes de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y tres.—Benito Juares.—Al Minis-
tro de Guerra y Marina, general Felipe B. Berrio-
zábal." 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguien-
tes. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Junio 14 
de 1863.—Berriozqbal. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Palacio del Gobierno del 
Estado« Querétaro, Agosto 7 de 1 8 6 3 . 

Ignacio Villasana. 
Hipólito Alberto Vieyte** 

Secretario. 



bernador y comandante militar dei 
Estado libre y soberano de Quercia® 
ro, á todos sus habitantes, sabed; p e 
por el Ministerio de Hacienda y Cré® 
dito Público, se me ha dirigido el de» 
creto que sigue: 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme ei decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos 
sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las ámplias facultades de que estoy investido, he tenido á bien decretar lo 

siguiente: 
Art . 1? Para cubrir el presupuesto del gobierno federal, en los seis meses del cor-

riente año, se impone en toda la República una contribución de uno por ciento sobre todo 
capital que esceda de quinientos pesos. 

29 E l pago de esa contribución se verificará en dos plazos: el 1? dentro de los quince 
dias de publicada esta ley en cada lugar: el 2? dentro de los cuarenta y cinco dias también 
de su publicación. 

3? En esta contribución no podrá ser admitida ninguna compensación, asi como nin-
guna escepcion, aun de las concedidas por leyes anteriores ó disposiciones gubernativas. 

4? Los causantes de esta contribución, que residan en lugares ocupados por el invasor 
estrangero, deberán satisfacerla en esta ciudad por los capitales raices y moviliarios que 
tengan en el Distrito y Es tad^ invadido. La dirección de contribuciones hará efectivo di-
cho pago con arreglo á las cuotas que ella t i^ne designadas en los impuestos análogos al 
presente; y el cobro se verificará exijiéndolo á los administradores, depositarios ó agentes de 
los causantes, por el total de los bienes que posean en cualquiera parte de la República. 

5? Se reproducen todas las disposiciones reglamentarias y penales qne contienen las leyes 
de 30 de Enero y 2S de Abril del corriente año. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio Nacional en San Luis Potosí, á treinta y uno de Julio de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Benito Juárez.—Al C. José H . Nufiez, Ministro de Hacienda y Crédito 
público." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. San Luis Potosí, Jul io 31 de 1863.—Nuñez. 

P o r tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Palacio del Gobierno del 
JEstado. Querétaro, Agosto 1 6 de 

José Linares 
Hipólito Alberto Vieytez 

Secretario. 



y r ^ ? 

bernador y comandante militar del 
Estado libre y soberano de Queréta-
ro9 á todos sns habitantes, sabed; 
que: 

v ; - --'V" ' ? . \ 
* 

Considerando que para cubrir el presupuesto militar 
es preciso introducir economías en la lista civil, y con 
este fin suprimir las oficinas que no sen absolutamente 
necesarias; que por el art. 8, ° de Ja ley general de 17 
del último Jul io ha quedado diferida la deuda publica 
contraída por los Estados; que en consecuencia, las ofi-
cinas de rentas no pueden hacer ningún pago por crédi-
to originado antes de la fecha de esa ley, y que por lo 
mismo carecen de objeto las disposiciones que se ha-
bían dictado para liquidar y amor t izar la deuda; he te-
nido á b i e n d e c r e t a r lo s i g u i e n t e ; 

Número 34—Artículo único. Se derogan los .de-
cretos de (5 de Setiembre del año de 1862 y de 21 de 
Febrero del corriente, quedando suprimida la J u n t a 
liquidataria 

Por tanto, mando se Imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Palacio del Gobierno del 
Estado. Querétaro, Agosto 1 8 de 

José Linares. 

Hipólito Alberto Vieyte*. 
Secretalo. 



é 

bernador y comandante militar del 
^ ^ Estado libre y soberano de Queréta-

ro, á todos sus habitantes, sabed: 
Que por el Ministerio de Relaciones 
Estertores y Gobernación se me lia 
dirigido el decreto que sigue: 

El C. Presidente de la República se ha servido VII I . En general todos loa que sirvan 6 auai-
dirigirme el decreto que sigue: ' l i e n directa ó indirectamente á la causa de la 
«BENITO JÜAREZ, PRESIDENTE CONS- intervención. 

titucionnl de los Estados- Unidos Mexicanos á ta- A r t . 2? El gobierno general nombrará 6 desig. 
dos sus habitantes, sabed: nará, por sí ó por medio de los gobernadores de 
Que en uso de las amplias facultades de que me los Estados, los empleados que en cada uno de 

hallo investido, he tenido á bien decretar lo si- ellos deban entender en la confiscación. 
S u , e n t e : Art. 3? Dichos empleados, luego qua reciban 

Art. 1? Serán considerados como reos de trai- su nombramiento, pedirán á cualquiera autoridad, 
cion y sufrirán la confiscación de sus bienes, á mas oficina ó persona, los datos que puedan ministrar es 

otras penas que las leyes fijan á este delito: a c e r c a d e l o s b i e n e ! t q u e deban ser confiscados, y 
I. Los func.onanos públicos de la intervención, procederán desde lu-go á su aseguramiento, nom-

con sueldo <5 sin- él. , í , ." . , 
1T T , . , , , , . . orando, bajo su responsabilidad, administradores 
II. Los empleados de la misma en el o rdene , - que los manejen y peritos que. los , valúen. 

vil, municipal o militar, y les agentes o comisiona- cuenta, sin retardo, de cada espediente al ministe-
dos en cualquiera de esos ramos. No se incide en rio de gobernación, para que les .comunique la re-
responsabilidad por servicios prestados en la edu- solución suprema s f % e la venta ó devolución de 
cacion primaria, ni por los gratuitos hechos á la los bienes. 
beneficencia pública. Art. 4? Si la resolución fuere de venta, se 

IIL Los íunc.onanos del órden constitucional observarán las prevenciones siguientes: * 
por eP simple hecho de permanecer, sin permiso del I. Tratándose de bienes muebles 6 de fincas 
supremo poder correspondiente, en lugares someti- urbanas, se venderán al mejor postor, y del pro-
dos á la intervención, á menos que justificaren, ducto líquido, descontados los gastos de adminis-
dentro del plazo que se les fije, su imposibi l idad tracion y venta, se harán tres partes: una para el 
pata cambiar de residencia. tesoro público, otra que se depositará á disposi-

IV. Los empleados públicos de cualquier ramo cion del ministerio de la guerra para premiar á lo» 
que, sin el permiso antes referido, se quedaren en q u e en ella resultaren mutilados ó de otro moda 
ios mismos lugares, salva la escepcion que deter- se dist inguere i, y para dotar á las viudas y 
mina la fracción precedente. huérfanos de los muertos en campaña, y la tercera 

Los que reciban subvenciones, títulos ó para indemnizar á los que hayan sufrido embargo ó 
condecoraciones del gobierno francés, ó del llama- confiscación de sus intereses por parte de la inter-
do gobierno de la intervención. • vención. 

VI. Los que con sus escritos la defiendan y I I . Las fincas rústieas sé dividirán en dos mita-
procuren la destrucción de las instituciones na- des: la primera se enagenará al mejor postor, y el 
cionales. producto se distribuirá como qaeda dicho en la 

VII. Los estrangeros que por su conducta con fracción anterior; la segunda se repartirá en espe-
ios invasores del país, ó con los traidores aliados cié entre los habitantes del distrito respectivo que 
suyos, quebrantaren, en daño de la República ó de hubiesen tomado las armas para defender la inde-
su legítimo gobierpo, la neutralidad á que .están pendencia^ 
obligados. Deberán ser comprendidas en este íeparto aun 



las personas que sin ser vecinos del distrito, solici-
ten esa participación haciendo valer servicios de la 
naturaleza espres» da. 

I I I . En todo caso de remate, los pregones se 
darán en la mitad de los plazos que fija el derecho 
común. 

IV. Cuando no hubiere postores por las dos 
terceras partes del valúo, ios empleados de que ha-
bla esta ley podrán castigarlo hasta en una tercera 
parte, ó bien poner en arrendamiento las fincan ur-
banas ó la parte de las rústicas cuya venta se hu-
biere frustrado; y las rentas que de este modo pro-
duzcan esos bienes, se adjudicarán, en la debida 
proporcion, al fisco y á las personas entre quienes 
hubiera debido distribuirse el precio. 

Ait . 5? A los treinta dias de haber estos em-
pleados dado principio al desempeño de su comi-
sión, publicarán una lista de todos los bienes exis-
tentes en el territorio de su respectivo Estado, y á 
los cuales deba estenderse la confiscación. Una 
vez publicada esta lista, podrán admitirse denun-
cias de los mismos bienes. 

Art . 6? Estas denuncias se harán ante el mi-
nisterio de gobernación, directamente ó por medio 
de los empleados respectivos en cada Estado. Se 
aplicará al denunciante la cuarta parte del produc-

to de los bienes denunciados, que se deducirá «k 
ellos inmediatamente despues de los gastos. 

Art. 7? Las cuestiones sobre el motivo para la 
confiscación, y sobre el dominio ó preferencia en 
los bidnes secuestrados, se resolverán en junta de 
ministros, y la determinación que recayere se eje-
cutará sin recurso. 

Art . 8? Las traslaciones de dominio que se hi-
cieren en virtud de esta ley, no «Tusarán el dere-
cho de alcabala, ni se podrá suspender la enagena-
cion por falta de constancia de estar en corriente 
el pago de contribuciones. 

Art. 9? Los que resistieren la ejecución de 
este decreto, serán considerados como rebeldes. 

Por tanto, mando se* imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del 
Gobierno Federal en San Luis Potosí, á 16 de 
Agosto de 1863.—Benito Juárez.—Al C. Juan A-
de la Fuente, Ministro de Relaciones Esteriores y 
Gobernación." 

Y lo trascribo á V. para su inteligencia y cum-
plimiento. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Agosto 
16 de 1863.— Fuente. 

C. Gobernador del Estado de Querétaro. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Palacio del Gobierno del 
Estado. Querétaro, Agosto de 
1-863. 

» 

José Linares. 

Hipólito Alberto Vieytex. 
Secretario. 
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• m o B & U m u t m ó u i n o ñ u m : , t o q o u r w i x o . u .1 

Palacio de la Regencia del Imperio.—flexico, Octubre 3 de 1863. 
\ ' r ' . f í ib £f rr 

S E Ñ O R E S R E G E N T E S : 

Ninguna medida puede, en mi opinion, recomendarse oon mas fundamento 
para prevenir la seguridad de las poblaciones donde imperan los principios de 
orden y de buen gobierno, y que reconocen la autoridad suprema de la Regen-
cia, que la que someto á su ilustrada deliberación en el adjunto proyecto de 
decreto. El contiene el establecimiento de una milicia, con la denominación 
de "Guardia civil," que deberá componerse de todos los vecinos honrados, ven 
quienes concurran las demás circunstancias necesarias para el servicio de" ar-
mas, debiendo éste ejecutarse bajo el mando y dirección del funcionario políti-
co de cada localidad. 

Al formarse esta ley se han tenido presentes las principales disposiciones de 
la que, con el mismo fin, se espidió en Julio de 1858, consignando otras muy 
importantes para el mejor arreglo del servicio que ha de prestar esta fuerza, y 
que no se hagan ilusorios los efectos de una institución, que, considerada bajo el 
punto de vista de la situación actual, es de suma utilidad y conveniencia. 

En efecto, la revolución desastrosa é inmoral que ha causado tan hondos ma-
les á la Nación, deja por todas partes las huellas de su dominio, en el espíritu 
de subversión y en el vandalismo que ha fomentado, haciendo una guerra á 
muerte á todos los derechos y á todas las garantías sociales. Preciso es, por lo 
mismo, que los hombres de orden y de moralidad, cualesquiera que sean su 
clase y condición, vengan en torno de la autoridad instituida para contribuir 
respectivamente á la defensa de los intereses comunes y al sostenimiento de la 
pública tranquilidad. 

Creo también conveniente esponer, para demostrar la necesidad de proveer 
oportunamente á la defensa de las poblaciones, que teniendo el ejército franco-
mexicano que obrar en campaña contra las mayores fuerzas organizadas de los 
enemigos del Imperio, no puede dejar en cada una de dichas poblaciones la 
guarnición suficiente para su -seguridad; no siendo fácil tampoco establecer una 
fuerza pública, mantenida por el erario ó por los municipios, que las pusiera á 
cubierto de los ataques de los facciosos y malhechores, cuyas bandas recorren 
algunos distritos distantes de los puntos donde pudieran ser auxiliadas. 

Con el establecimiento de la Guardia civil, en los términos y bajo la forma 
sencilla y adecuada., al mismo tiempo la menos molesta y onerosa para los cons-
criptos y para los contribuyentes, que se consulta en el decreto que tengo la 
honra de presentar á la sanción de la Regencia, j en combinación el servicio, 
de esta milicia con el de las fuerzas rurales que se están formando en todos los 
distritos, se obtendrán los mas provechosos resultados para la pacificación y se-
guridad general . -El Sub-secretario de Estado y del Despacho de Goberna-
ción, José I. de Anievas. iifiToí/io 9S5 mÉfíHxjSm la. 089q a a 



"La Regencia del Imperio: visto el informe del Sub-Secretario de E s t ¡ i # , 
y del Despacho de Gobemacion, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art 1 . ° Se instituye una milicia bajo la denominación de Guardia ci-
vil, para la defensa de las poblaciones. Esta milicia se compondrá de todos 
los vecinos en quienes concurran, las cualidades y circunstancias siguientes: 

I. Ser mexicano por nacimiento ó naturalización. 

^mmmémm^mm » í m 10 men°s un m y 
III. Tener diez y ocho años cumplidos. 
IV. Tener un capital, profesion, oficio ó aígWna ocupación honesta de que 

^ f c l i f e . u l BÉCB uoo estebaomoooi tnoiaiqo im ns ¿soq d/rtmn BúmáM 
;>. ^ feuPWm costumb6eg y de co»Qpida al. ór.dfep: y lo« sanos, 

f>b iJífioinr/g fc*jfe)íó¿ vA nooonooa i 9 n p y o i m i d T u Í 1 8 J ; ( ¡ ¿ ¿ ' ] t . . , ' 
Art. 2. G Ninguno de los individuos comprendidos en las anteriores califi-

caciones podrá eximirse-de la Guardia civii^ bien sea prestando, servicio-activo, 
ó bien como contribuyente. 

- Art. 3. 0 Quedan exceptuados del servicio activo de la Guardia civil ríe-

ro 1V0 W contribuir p'aralos g a s t o s d e su sosten.miento, los ( p e se haíleh én 
J ° s c a s o s que á continuación se espresan. 

I- Los hablantes que no tienen la calidad de' vecinos. ' ' 

^ ' r f i a f & e s de c i n c i í e k ^ ñ f e 1 9 8 M omzim le aoo «oup bI 

- ¿ n al e j é r c i t o y e s t é n en s e rv i c io ac t i vo . 

« í « ^ m s í ¿ a 9 f 

; 111 L o s c o p t ^ ^ e s , p a r a e} s o s t e n i m i e n t o de l a s ¡ f r » r u r a l e s y los 
W ^ c e » . m e ^ ^activo, -

M w ^ m M i r n m m s í f i & á r a tyWe. M m l m s m v k y que 
de - c o s t ^ b r e s , cpnocj^amentf reléelas,- los- c ^ l e s ^ e d a n luego com-

rnmmmm^éd0 ^Mrnmm^mMmM^^^m 
Justicia en 20 de Agosto de 1853. 

Art. 5. ° Todos los inscritos en ;esia,£uardia como servidores activos per-

maneceránen ella todo el tiempo que dure su institución, no podrán separar-

s e , s i n motivo bastante calificado por-el Prefecto- del Distrito, y en tal caso 

pasaran á la clqse .de contribuyentes: 

* . 6 " ° P a í a e l Atamiento de< personas que lian de pertenecer á esta 
Guardia como servidores activoé 6 comd contribuyente^ W formarán' padrones. 
A este fin, la primera autoridad política de los Distritos ó Secciones dependien-
tes de las Prefecturas políticas, nombrará el numero dé empadronadores que 
estime necesario, para ejecutar esa o per ación en éf t̂ rrMno de tóé díás! que ¿e 
fija como improrogable. Los empadronadores no pueden escusarse del encara 

.i A r t ' C , | | — — e s políticas designada, en el artículo pr/ce-
S tóll 'Mí & r e C í b a n k fflfe personas, que en L i o n 
T f j t Í Ü E S | M contribuyentes. 

: 1 • - m c u o t a s fe -ontribuc-íon serán de . medio reaicada, mes el mí-, 
mmum y un peso el máximum. Se enterarán adelantadas en las a d m n u ^ 

M * 

traciones de rentas, á las que se pasará un tanto del padrón con Fas asignación 
nes hechas por la Junta calificadora para qu^ hagan la cobranza. Por indem-
nización de este trabajo tendráh los administrado^ el 10 p ¿ de lo que re-
cauden. ' ' 1 

Art. 9 . o L a s j u n t a S W que habla é l artículo 7. ° quedan facultadas tam-
bién para calificar quiénes de. los inscritos én íás listás ó p¿dr¿nes como servi-
dores activos, pueden armarse de su propia cuenta. Parales que no puedan ha-
cerlo, proveerá de armas la Regencia dét Iniperio, ¿egun los p e í d o s que se le 
hagan por las Prefecturas políticas, ftí armamento podrá ser ¿* toda clase de 
armas de fuego y no es preciso que sean de una sola. 

Art. 10. Según el número de hombres iris¿ritbs en cada municipalidad pa-
ra hacer servicio activo, se formarán b ^ a M e s y compañías de la manera si-
guiente: Las compañías se compondrán de un capitah, un teriíenté, un subte-
mente, un sargento primero, CuatVo sárgéntós'sqgunábs; ocíio cabos,'un corneé 
6 tambor y cien soldados. La fracción dé menos de ciento íiastá cincuenta cons-
tituirá también compañía, y será mandada por . un capitán; de menos d'é cÍnJ 

cuenta hasta quince; será mandada 

de quince será mandada por un sargento. Dos batallones forman un regimien-
to, que sera mandado por un Géroneí; el cual fèndVâ à sus óráeáes un Tenien-
te coronel. 

Art. 11. Los oficiales^ superiores ser'ári hombrados por la Ëegêéeia;' los ca-
pitanes, tenientes y subtenientes' pér él Prefecto del Departamento, y los sar-
gentos por los Prefectos menores de Distrito, á propuesta del comandante, 
begun-estas mismas: reg-ias se cubrirán las vacantes. 

Art. 12: La¡ Guardia civil rio hará niirguti servicio dé plaza. Hstá instituida 
para reunirse en defensa de la poblacion siempre que sea requerida por la au-
tor,dad, y con este fin habrá siempre tin clarín ^ tambor en-el edificio que 
sirva de cuartel, y un vigilante en la torre para darlos toques que anuncien 
reunion de la Guardia por mandato espreso de la autoridad, sin eí cual por nin-
gún motivo podrá verificarlo. 

Art. 13. No debiehd'è lá Guaídiá' dar' ningtrri ééfvicio'de'plá^aL,'s^ formará 
un pequeño reten de seis á ocho hombres que serán pagâdos por los fondos de 
la Guardia, y qna& estarán siempre listos para apoyar á la autoridad, velar so-
bre el armamento y eje-ft;er «ná vigilancia continua. 

Art. 14. Para su servicio estará la Guardia bajo el mando de su coman-
dante y éste en cada lugar bajo el de la primera autoridad civil, sin que na-
die mas tenga el derecho de mandar ni al gefe ni á los oficiales. 

Art. 15. La Guardia no prestará sus servicios mas que en sus respectivas 
poblaciones; pues todos los otros que requiera la seguridad del Distrito ó par-
tido, están, á cargo de las fuerzas rurales, las que también están obligadas & 
prestar el de auxilio á las poblaciones de su Distrito, siempre que a°sí lo or-
dene la autoridad. 

Art 16. El armamento dado por la Regencia estará bajo la responsabi-
lidad del comandante, y éste podrá por mas seguridad, bien guardarlo en un 
solo lugar, ó bien distribuirlo entre los gefes de la Guardia. 

Art. 17. Todo el que perteneciendo á la Guardia como servidor activo no 
acudiere á su puesto cuando sea llamado.por la autoridad, será considerado reo-
de taita grave, y sufrirá las penas que para tales casos establecen los regla-
mentos militares. & 

Art. 18. Todo el que sea muerto ó herido en la defensa de su poblacion 
sera considerado como militar en servicio, y su E m i l i a recibirá del EstadoJos. 



Art. 1 
L La 

I l i . 

IV. 

socorros que.se deben á las familias de los militares heridos y muertos en com-
bates. 

Guardia se pagarán los gastos siguientes: 

Las composturas del armamento y la compra de armas. 
Las municiones para ejercicio. 
Los medicamentos para los heridos y enfermos. 

V. Los sargentos instructores de que se hablará adelante. 
VI. Según el estado de la caja se podrán dar algunos socorros á las fami-

lias de las personas muertas ó heridas en la defensa de las poblaciones, indepen-
dientemente de los socorros prescritos en el art. 18. 

Art. 20. Cada mes el comandante y administrador de rentas formarán dos 
estados de la baja, uno para la Prefectura y el otro para los archivos de; la 
Guardia. Cada gasto pagadero por la caja será precedido de un estado fonna^ 
do por el comandante y visado por la primera autoridad política del lugar, 
estas partidas de pago se asentarán en el estado mensual, con la lista de los . con-
tribuyentes para dar á conocer las mutaciones ocasionadas por la llegada ó sa-
lida de habitantes. 

Art. 21. La Guardia hará ejercicio los Domingos, durante dos horas, para 
aprender, bajo la dirección de un instructor, por compañía, el manejo de armas» 
evoluciones, marchas y tiro. La hora de la reunión será fijada por el coman-
dante de manera que no estorbe el cumplimiento de los deberes religiosos de 
cada uno. 

El Sub-secretario de Estado y del Despacho de Gobernación queda encar-
gado de la ejecución del presente decreto, y hará se publique y circule á quie-
nes corresponde. 

Dado en el Palacio Imperial de México, á dos de Octubre de mil ochocien-
tos s e senta y t r e s . — J u a n N. Almonte.—J. Mariano de Salas.—Juan B. Orrnae-
chea." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 

El Sub-secretario de Estado y del Despacho de Gobernación, 

José I. de Amenas. 
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Ministerio de j u s i l l a fomento é intriic-

eion pública. 
SECCIÓN DE JUSTICIA. 

I'.i c i u d a d a n o p r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a se 

h a s e r v i d o o r d e n a r se r e v o q u e el a c u e r d o de 

i 3 d e J u l i o ríe 1 8 5 3 , p o r el q u e se c o n c e d i ó 

á D . J o s é M a r í a G a r f i a s p a r a el p u e b l o d e 

P o l o t i t l a n d o c e s u r c o s d e a g u a m a n s a d e los 

d e r r a m e s d é la p r e s a d e A r r o y o z a r c o en t i e m -

po d e s e c a s y loda la n e c e s a r i a e n t i e m p o d a 

l l u v i a s . 

E n c o n s e c u e n c i a , s e r e s t i t u y e n l a s c a s a s a l 

e s t a d o q u e g u a r d a b a n a n t e s de l c i t a d o a c u e r d o 

de 1 3 d e J u l i o , con Ja d i f e r e n c i a d a q u e e n 

l u g a r de l s u r c o d e a g u a m a n s a y l a c u a r t a pa r -

te d e a g u a s b r a v / a s q u e el a y u n t a m i e n t o j f c 

S a n J u a n del R i o ced ió á Pu loTi l í a iT^e . ; . . » l a 

e s c r i t u r a r e s p e c t i v a , g o z a r á e s t e ú l t i m o p u e -

blo, e n lo d e a d e l a n t e , p o r h a b e r l o a s í c o n v e -

n ido e s t e min i s t e r i o c o n v d . , c o m o r e p r e s e n -

t a n t e d e a q u e l l a c i u d a d , d e la o c t a v a p a r t e de 

l a s a g u a s m a n s a s e n t i e m p o de s e c a s , y l a 

t e r c e r « p a r t e de las b r a v i a s en el do l luv ias ; 

e l ^ j u n t a m i e n t o d e S a n J u a n d e l 
Q t o : r g a r £ ^ " » c i o n d e Ta d i c h a 

P a r t e d e a g u a s m a n s a s y la t e r c e r a d e 

í a s b r a v a s en f a v o r d e l p u e b l o d e P o í o i i t l a n 

s o l a m e n t e ; de m a n e r a q u e q u e d e c o n s t i t u i d a 

u n a ob l igac ión po r p a r t e d e l m e n c i o n a d o a y u n -

t a m i e n t o d e S a n J u a n de l R i o , s i n q u e en n i j 

g u n t i e m p o ni p o r n i n g ú n m o t i v o p u e d a r e v o -
c a r s e la d o n o c i o n . 

, P a r a , o s e f e c ( ° 3 d e ^ t e r e p a r t o s e n o m b r a -

r á p o r e„ ta s e c r e t a r í a u n p e n t o q u e p r o c e d a 

i n m e d i a t a m e n t e A e l lo , con p r e s e n c i a de 

a u t o r i d a d e s m u n i c i p a l e s de a m b o s l u g a r e s y 

del j u e z d e d i s t r i t o r e s p e c t i v o , d a n d o c u e n t a 

c o a el; r e s u l t a d o a l s u p r e m o g o b i e r n o p a r a 

s u c o n o c i m i e n t o . 

L o q u e c o m u n i c o á vd. p o r a c u e r d o d e ! 
p r i m e r m a g i s ( r a d o d t ; ¡ f t u a c } o „ 

g e n c i a y fítlCs c o r r e s p o n d i e n t e s . 

D Í ° S y L i b e % J | > L u i s P o t o s í , 0«:tubfcé 
B de 1863. Iglesias. C. PabIo GudíiÍ0 y 
u o n i e z . 

ÉÉ CÓP'a" I" L U ¡ S P ° t 0 S Í ' - do 
^ 1.03.—Ramón I. Akaraz. 
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socorros que se deben á las familias de los militares heridos y muertos en com-
bates 

Art. 19. De los fondos de la Guardia se pagarán los gastos siguientes: 
T T r r i I. La fuerza que forme el reten. 
j r y - - ro turas del armamento y la compra de armas. 
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/Ministerio de justicia fomento é intruc-

cisn pública^ 
S E C C I O K DE J U S T I C I A . 
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fanfxenta de J . M. Lara. 

AÑO DE 1863. 

Documento No, 1 . 

Enero 3 de 1863. 

Ocurso d i r i g i d o a l C. Gobernador por e l Cor. Agapito Bómez -
comunicándole e s t a r l i s t o en l a p laza de T e p a t i t l a n para s e r 
empleado con sus f u e r z a s en de fensa de México. 

Documento No. 2 . 

Febre ro 2 de 1863. 

Proclama d e l G r a l . José María Ar teaga a l pueblo de Queré ta ro , 
d e s p i d i é n d o s e por haber s i d o des ignado Gobernador de J a l i s c o 
por e l señor P r e s i d e n t e J u á r e z . 

Documento No. 3 . 

F e b r e r o 16 de 1863. 

DecrQto d e l P r e s i d e n t e de l a "República d e c l a r a n d o que sea — 
f i e s t a n a c i o n a l e l d í a 5 de Mayo de cada año . 

Documento No. b . 

Marzo 9 de 1863. 

Decre to d e l P r e s i d e n t e de l a Repúbl ica ex t end iendo l a s comu-
n idades r e l i g i o s a s en e l t e r r i t o r i o de l a Nac ión . 

Documento No. 5. 

Marzo 13 de 1863. 

"Reglamento de l a Guardia Nacional d e l Es tado de Que ré t a ro . 

Documento No. 6 . 

17 marzo de 1863. 

Comunicación d e l S e c r e t a r i o de Gobierno a l P r e f e c t o de San— 
Juan d e l Río a u t o r i z á n d o l o a pagar e l consumo de s e m i l l a s — 
que consuma aa f u e r z a de C a b a l l e r í a d e l c o r . S s p i n d o l a . 
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Documento No. 7 . 

Marzo 26 de 1863. 

% Decre to d e l P r e s i d e n t e B e n i t o J u á r e z e s t a b l e c i e n d o l a s i t u a -
c ión en que quedarán l a s r e l i g i o s a s e n c l a u s t r a d a s . 

Documento No. 8 . 

A b r i l 28 de 1863. 

D e c r e t o d e l P r e s i d e n t e J u á r e z e s t a b l e c i e n d o un impues to a l -
a lgodón que se i n t r o d u z c a en l a Nac ión . 

Documento No. 9* 

A b r i l 28 de 1863. 

Dec re to d e l Gobernador José Ma. A^teaga seña lando que l a ma-
y o r í a de edad se cumple en e l E s t a d o de Queré ta ro a l o s 21 -
años . 

Documento No. 1 0 . 

Mayo 17 de 1863. 

Dec re to d e l P r e s i d e n t e B e n i t o J u á r e z en e l s e n t i d o que e l — 
e j é r c i t o de O r i e n t e en l a d e f e n s a de puebla ha meree iäo b i e n 
de l a B a t r i a . 

Documento No. 1 1 . 

J u n i o 21 de 1863. 

Dec re to d e l Gobernador j o s é L i n a j e s dando e l Reglamento para 
l a s Corporac iones de P o l i c í a y de C a b a l l e r í a d e l E s t a d o . 

Documento No. 1 2 . 
* 

J u n i o 15 de 1863. 

Comunicación d e l M i n i s t r o de Guerra d i r i g i d a a l Gobernador -
de Queré ta ro p r e v i n i é n d o l e que debe quedar incomunicada t o — 
t a l m e n t e l a zona ocupada por e l i n v a s o r , s i n p e r m i t i r s e r e í a 
c iones con e l l a a l o s h a b i t a n t e s de Q u e r é t a r o . 
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Documento No. 1 3 . 

Agosto 7 de 1863. 

Dec re to d e l P r e s i d e n t e Ben i to J u á r e z creando l a condecora - -
c ión por e l S i t i o de P u e b l a . 

Documento No, 

Agosto 16 de 1863, 

Decre to d e l P r e s i d e n t e Ben i to Juá rez e s t a b l e c i e n d o una c o n -
t r i b u c i ó n e x t r a o r d i n a r i a para c u b r i r e l d á f i c i t d e l presupues. 
t o f e d e r a l , de l o s pr imeros s e i s meses d e l a ñ o . 

Documento No, 15« 

Agosto 18 de 1863. 

Decre to d e l Gobernador J o s ! L i n a r e s supr imiendo todas l a s o f i 
c iñas d e l Es t ado que no tengan t o t a l neces idad de e x i s t i r , -
con e l f i n de c u b r i r e l p r e s u p u e s t o m i l i t a r 

Documento No, 16 , 

Agosto 25 de 1863. 

Decre to d e l P r e s i d e n t e don Ben i to J u á r e z e s t a b l e c i e n d o pena-
para l o s f u n c i o n a r i o s que s i r v a n a l i n v a s o r o simplemente — 
permanezcan en e l t e r r e n o que ocupe. 

Documento No, 17 , 

Sept iembre 3 de 1863. 

Ordenes d e l G r a l . P o r f i r i o Díaz a l Gobernador d e l E s t a d o s o -
l i c i t á n d o l e l a e n t r e g a de d i v e r s a s sumar ias i n s t r u i d a s a v a -
r i a s personas para que p roporc ione e s c o l t a para l o s cauda le s 
que deban s a l i r de l a p a t r i a . 

Documento No. 18 , 

Sept iembre 22 de 1863. 

O f i c i o d e l Comandante d e l Primer B a t a l l ó n de S i n a l o a i n d i c a n 
do lé que l o s h e r i d o s y enfermos e x i s t e n t e s en e l H o s p i t a l de 
Quere taro se han dado de a l t a en l o s cuerpos de I n f a n t e r í a -
de l a Br igada a su mando. 

t 
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Documento No, 1 9 . 

Sep t i embre 29 d e l 8 6 3 . 

O f i c i o d e l J e f e de l a Pr imera D i v i s i ó n de I n f a n t e r í a a l Go— 
be rnador d e l E s t a d o i n d i c á n d o l e un p o s i b l e a t aque d e l G r a l . -
Tomás Mej ía y que para p r e v e n i r l o h a b í a d e j a d o como avanzada 
a l Cor , Romero de o b s e r v a c i ó n en e l camino de Pachuca» 

Documento No. 20 . 

Octubre 8 de 1863. 

O f i c i o po^ e l que se e s t a b l e c e l a donac ión de aguas de San -
Juan d e l Río a P o l o t i t l a n da doce zu reos de agua manza de — 
l o s der rames de l a p r e sa Ar royoza rco . 
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AÑO DE 1861 

Docum9nto No. 1 . 

Marzo 20 de 1861. 

C o n t e s t a c i ó n que da e l L i c . Lu i s G. B o r j a en d e f e n s a d e l -
C le ro C a t ó l i c o a l P r e s b í t e r o José M. de J e s ú s P inzón . 

Documento No. 2 . 

Marzo 12 de 1861. 

Proclama d e l G r a l . J o s é María Ar teaga a l a s t r o p a s que l o -
obedecen . 

Documento No. 3 . 

A b r i l 2 de 1861. 

C o n t e s t a c i ó n d e l P r e s b í t e r o J o s ! María de J e s ú s Pinzón a l -
e s c r i t o d e l L i c . Luis G. B o r j a . 

Documento No. b . 

A b r i l 2 de 1861. 

Promoción d e l señor L i c . Lu i s G. B o r j a d i r i g i d a a don Vi— 
cen te Hernández h a c i é n d o l e s abe r que e l Gobierno ha ordena, 
do r e f u n d i r l o s conventos de l a s Rosas y l a s C a r m e l i t a s en 
uno s o l o que s e r a e l de C a r m e l i t a s a f i n de tomar p o s e s i ó n 
d e l convento para fo rmar e l H o s p i t a l C i v i l . 

Documento No. 5 . 

J u n i o 12 de 1661. 

Dec re to d e l Gobernador Cor . Pedro R i o s e c o encargado d e l — 
mando p o l í t i c o y m i l i t a r de l a p l a z a , t r a n s c r i b i e n d o Deere 
t o d e l P r e s i d e n t e J u á r e z poniendo f u e r a de Ley a l o s p í a — 
g i a r i o s . 

Documento No. 6 . 

J u n i o 13 de 1861. 

Versos s a t i f i c o s comentando e l f r a c a s o d e l G r a l . Robles Pe 
zue la en su a t aque a T r a c o l u l a m , l o s f i rma ün B á r b a r o . 
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Documento No. 7» 

Octubre 2 de 1861. 

C o n t e s t a c i ó n d e l P r e s i d e n t e d e l Congreso d e l E s t a d o , C. 
C a b a l l e r o a l c . Gobernador , comentando e l empleo de l a s 
t a d e s e x t r a o r d i n a r i a s c o n c e d i d a s . 

Documento No. 8 . 

Diciembre 6 de 1861. 

i n s c r i p c i ó n en l a Guardia N a e i o a a l d e l C. F r a n c i s c o Gare 
l lamado pa ra l a d e f e n s a de su p a t r i a en l a i n v a s i ó n e x t r 
r a y para que se l e t enga como t a l Guardia Naciona l 
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AÑO DE 1862 

Documento No. 1 . 

Enero 7 de 1862. 

Con te s t ac ión d e l P r e s i d e n t e de l a Repúbl ica a l a o f e r t a que — 
l a h i z o e l Congreso de Que ré t a ro , o f r e c i é n d o l e l a C a p i t a l para 
r e s i d e n c i a de l o s Poderes en caso de amago a l a c iudad de - -
México por l a s f u e r z a s i n v a s o r a s . 

Documento NO. 2 . 

Feb re ro 21 de 1862. 

Proclama d e l Cor . Z e f e r i n o Macías encargado d e l mando p o l í t i c o 
y m i l i t a r d e l e s t a d o de Queré taro hac iendo sabe r a l o s Queresa 
nos d i c h o encargo r e c i b i d o d e l señor P r e s i d e n t e de l a Repúbl i 
c a . 

Documento No. 3 . 

F e b r e r o 23 de 1862. 

E l Gobernador d e l E s t a d o de Queré ta ro hace conocer a l pueb lo -
Queretano l o s l lamados P r e l i m i n a r e s de l a Soledad c e l e b r a d o s -
por e l M i n i s t r o Manuel Doblado con l o s r e p r e s e n t a n t e s de l a s -
f u e r z a s i n v a s o r a s : España 9 I n g l a t e r r a y F r a n c i a . 

Documento No. k . 

A b r i l 8 de 1862. 

Comunicación^del G r a l . J o s ! Ka. Ar t eaga , Comandante de l a S e -
gunda D i v i s i ó n d e l e j e r c i t o de O r i e n t e hac iendo saber a l Gra l 
José María Mendoza Gobernador d e l Es tado de p u e b l a , l a s p rov i 
d e n c i a s tomadas para de f ende r e l paso d e l e j é r c i t o F rancés - -
con t ra P u e b l a . 

Documento No. 

Mayo 2 de 1862. 

Bo le ta de i n s c r i p c i ó n d e l C. Fernando T r e j o para d e f e n d e r l a -
P a t r i a Mexicana con t r a l a i n v a s i ó n E x t r a n j e r a . 
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Documento No, 6 . 

J u n i o 27 de 1862 . 

C a r t a d e l Cor . Z e f e r i n o H a c í a s a l G r a l . Manuel Doblado e n v i a n 
d o l é d i n e r o c o l e c t a d o en Q u e r é t a r o pa ra e l H o s p i t a l de s a n g r e 
e s t a b l e c i d o en P u e b l a . 

Documento No. 7« 

J u n i o 8 de 1862 . 

D e c r e t o d e l G r a l . I g n a c i o E c h e g a r a y , e n c a r g a d o d e l mando p o l i 
t i c o y m i l i t a r de Q u e r é t a r o t r a n s c r i b i e n d o e l D e c r e t o d e l P re 
s i d e n t e J u á r e z que e s t a b L e c e en t o d a l a R e p ú b l i c a un impues to 
de $ 1 0 0 . 0 0 p o r ^ p e r s o n a y l a l i s t a de l a s p e r s o n a s que en l a -
c iudad de Q u e r é t a r o e s t á n c a p a c i t a d a s pa ra h a c e r d i c h o pago . 

Documento No. 8 . 

Agosto 7 de 1862 . 

E l ^ G é b e r n a d o r d e l E s t a d o t r a n s c r i b e D e c r e t o d e l P r e s i d e n t e - -
J u á r e z e s t a b l e c i e n d o i m p u e s t o s e x t r a o r d i n a r i o s con mot ivo d e -
l a g u e r r a en que México e s t á compromet ido . 

Documento No. 9 . 

S e p t i e m b r e 27 de 1§62 . 

D e c r e t o d e l Gobernador J o s é L i n a r e s t r a n s c r i b i e n d o comunica— 
c i o n d e l Gobierno de l a "República ordenando l i q u i d a r e l c a p i -
t a l que r e c o n o c e l a Hacienda de E s p e r a n z a a f a v o r d e l C l e ro— 
por n e c e s i t a r s e pa ra l a d e f e n s a de l a R e p ú b l i c a . 

Documento No. 1 0 . 

S e p t i e m b r e 30 de 1862 . 

Proclama d e l G r a l . J o s é María A ^ t e a g a , Gobernador d e l a s t a d o , 
dando c u e n t a a l p u e b l o de l a conduc ta de l a s t r o p a s de Queré-
t a r o en l a l u c h a c o n t r a l o s F r a n c e c e s . 

Documento No. 1 1 . 

Dic iembre 6 de 1862 . 

P r o y e c t o de C o n s t i t u c i ó n pa ra e l E s t a d o de Q u e r é t a r o p r e s e n t a 
do por e l S r . L i c . Z a c a r í a s O ñ a t e . 




